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Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos y Servicios Exclusivos (TUPA) de la municipalidad
Ordenanza N° 391-MVES
Villa El Salvador, 15 de junio de 2018

Por cuanto: El Concejo Municipal de Villa El Salvador en sesión ordinaria de la fecha; y:

Visto: El Dictamen 006-2018-CAPyP/MVES de la Comisión de Administración, Planeamiento y Presupuesto, el Memorando N° 326-2018-GM/MVES de la Gerencia Municipal, el Informe N° 171-2018-OAJ/MVES de la Oficina de Asesoría Jurídica, Informe N° 064-2018-UPEM-OPP/MVES de la Unidad de Planeamiento Estratégico y Modernización, el Informe N° 210-2017-SGPC-GDIS/MVES de la Subgerencia de Participación Ciudadana, el Memorando N° 2239-2017-UADYAC-SG/MVES de la Unidad de Administración Documentaria y Archivo Central, el Memorando N° 675-2017-SG/MVES de la Oficina de Secretaría General, el Informe N° 561-2017-MVES-GDU-SGOPCCU e Informe N° 51-208-MVES-GDU-SGOPCCU de la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, el Informe N° 182-2017-GAT/MVES de la Gerencia de Administración Tributaria, el Informe N° 677-2017-SGRC-GAT/MVES de la Subgerencia de Recaudación y Control, el Informe N° 300-2017-SGEC-GAT/MVES de la Subgerencia de Ejecutoría Coactiva, el Memorando N° 04-2018-SGFT/GAT-MVES de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, el Informe N° 77-2018-GSMSC-SGRCC/MVES de la Subgerencia de Registro Civil y Cementerio, el Memorando N° 544-2018-SGLAITSE-GDEE/MVES de la Subgerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE, el Memorando N° 074-2018-STS-GSCV/MVES de la Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial, y el Informe N° 13-2018-SGFA-GSCV/MVES de la Subgerencia de Fiscalización Administrativa, sobre “Modificación de la Ordenanza N° 310-2014/MVES, que aprueba los procedimientos, servicios administrativos brindados en exclusividad, requisitos y derechos de trámite contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Villa el Salvador”; y,

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma Constitucional, las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, mandato constitucional concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual establece disposiciones concernientes a la regulación del procedimiento administrativo, plazo, calificación y silencio administrativo, simplificación administrativa y documentación prohibida de solicitar a los administrados;

Que, con Decreto Legislativo N° 1246, se aprueban diversas medidas de simplificación administrativa, a fin de dotar al régimen jurídico que rige a la administración pública de disposiciones a favor del ciudadano en función a la simplificación, eficacia, eficiencia, celeridad y equidad en los procedimientos administrativos, garantizando así los derechos e intereses de los administrados; siendo que, el artículo 5° establece, la documentación que las entidades de la administración pública están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios, en el marco de un procedimiento o trámite administrativo;

Que, el artículo 43 del Decreto Supremo N° 006-2017-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala en el numeral 43.1, lo siguiente: “El Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es aprobado por decreto supremo del sector, por la norma de máximo nivel de las autoridades regionales, por ordenanza municipal, o por resolución del titular de organismo constitucionalmente autónomo, según el nivel de gobierno respectivo.”; asimismo, señala en el numeral 43.5: “Una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por resolución ministerial del sector, o por resolución del titular del organismo autónomo conforme a la Constitución Política del Perú, o por resolución de consejo directivo de los organismos reguladores, norma regional de rango equivalente o decreto de alcaldía, según el nivel de gobierno respectivo. En caso contrario, su aprobación se realiza conforme al mecanismo establecido en el numeral 43.1.”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2017-Vivienda publicado en el Diario Oficial El Peruano el 28 de febrero del 2017, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones; y con Decreto Supremo N° 11-2017-Vivienda, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 15 de febrero del 2017, se aprueba su reglamento; siendo que, mediante Decreto Supremo N° 002-2017-Vivienda publicado en el Diario Oficial El Peruano el 25 de enero del 2017, se aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, que señala en el artículo 12, numeral 12.1: “La verificación técnica es un servicio no exclusivo, que realiza la municipalidad, en ejercicio de sus atribuciones municipales de fiscalización posterior y que consiste en verificar que las obras sean ejecutadas en correspondencia con el proyecto aprobado.”; y en el numeral 12.1 establece que: “Se efectúa obligatoriamente en el cien por ciento (100%) de las obras comprendidas en las cuatro modalidades de aprobación para la obtención de las licencias de habilitación urbana y/o de edificación establecidas en el artículo 10 de la ley.”;

Que, el artículo 4° del Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa, establece que: “las entidades de la administración pública están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2° y 3° del presente decreto legislativo.”; asimismo, el numeral 5.1 del artículo 5°, señala que: “Las entidades de la administración pública están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios, en el marco de un procedimiento o trámite administrativo, los siguientes documentos (...).”;

Que, el artículo 1° del Decreto Legislativo N° 1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, señala que: “La presente ley tiene como finalidad supervisar el cumplimiento del marco legal que protege los derechos a la libre iniciativa y la libertad de empresa, en beneficio de personas naturales o jurídicas, mediante la prevención o la eliminación de barreras burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad que restrinjan u obstaculicen el acceso o la permanencia de los agentes económicos en el mercado y/o constituyan incumplimientos de las normas y/o principios que garantizan la simplificación administrativa con el objeto de procurar una eficiente prestación de servicios al ciudadano por parte de las entidades de la administración pública.”;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1200 publicado en el Diario Oficial El Peruano el 23 de setiembre del 2015, se modificó la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencias de Funcionamiento y las funciones dispuestas en la Ley N° 29664, Ley que cambia la concepción de las Inspecciones a una actividad mediante la cual se evalúa el riesgo y las condiciones de seguridad de la edificación vinculada con la actividad que se desarrolla, se verifica la implementación de las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; la misma que es aplicable a partir de la entrada en vigencia del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones; siendo que, mediante Decreto Legislativo N° 1271 publicado en el Diario Oficial El Peruano el 20 de diciembre del 2016, que modifica la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencias de Funcionamiento, se introdujo modificaciones con la finalidad de simplificar el procedimiento para reducir requisitos, costos y plazos, la misma que será aplicable a partir de la entrada en vigencia del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones; siendo que, mediante Decreto Supremo N° 046-2017-PCM publicado en el Diario Oficial El Peruano el 20 de abril del 2017, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada; el mismo que ha sido modificado mediante Ley N° 30619;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2018-PCM publicado en el Diario Oficial El Peruano el 05 de enero del 2018, se aprueba el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones; que en su Disposición Complementaria Transitoria Única, indica: “Plazo de adecuación de gobiernos locales: dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la entrada en vigencia del nuevo reglamento, los gobiernos locales a cargo de las inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones deben adecuar sus trámites de ITSE, ECSE y VISE conforme a las disposiciones del nuevo reglamento.”;

Que, el artículo 4° del Decreto Supremo N° 062-2009-PCM, que aprueba el formato del TUPA y establece precisiones para su aplicación, señala que la modificación del valor de la UIT no implica la modificación automática del monto de los derechos de tramitación contenidos en el TUPA, por lo que las entidades deberán efectuar la conversión de los nuevos términos porcentuales aplicables como resultado de la división del monto de cada derecho vigente, entre el nuevo valor de la UIT; siendo que, con Decreto Supremo N° 380-2017-EF, se establece que, durante el año 2018, el valor de la Unidad Impositiva Tributaria, UIT, como índice de referencia en normas tributarias será de S/ 4,150.00 (cuatro mil ciento cincuenta con 00/100 soles);

Que, mediante Ordenanza N° 310-2014/MVES, se aprueban los procedimientos, servicios brindados en exclusividad, así como los requisitos y costos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, los cuales fueron ratificados por la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante Acuerdo de Concejo N° 2359-MML, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 20 de diciembre del 2014;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N° 002-2016-ALC/MVES y Ordenanza Municipal N° 360-2016-MVES, publicado respectivamente el viernes 04 de marzo del 2016 y 20 de diciembre del 2016 en el Diario Oficial El Peruano, se modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Ordenanza N° 310-2014-MVES;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 369-2017-MVES se aprueba la estructura orgánica y Reglamento de Organización y Funciones (ROF) con enfoque de gestión por resultados de la Municipalidad de Villa El Salvador, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 10 de mayo de 2017;

Que, con Informe N° 064-2018-UPEM-OPP/MVES la Unidad de Planeamiento Estratégico y Modernización (UPEM), en uso de sus atribuciones, emite el informe técnico a través del cual sustenta la necesidad de modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos y Servicios Exclusivos de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, aprobado con Ordenanza N° 310-2014/MVES, para cuyo efecto remite el proyecto de ordenanza que modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos y Servicios Exclusivos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, aprobado con Ordenanza N° 310-2014-MVES, el Anexo N° 01 que contiene el cuadro con los derechos de trámite de los procedimientos administrativos y servicios exclusivos y el Anexo N° 02 que contiene el Texto Único de Procedimientos Administrativos y Servicios Exclusivos de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, así como los Formatos para la atención de los procedimientos y servicios exclusivos que en anexo forman parte integrante de la ordenanza; toda vez que, la UPEM en coordinación con la unidades orgánicas de la entidad, y en el marco de lo establecido en los artículos 39, 46 y 47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 006-2017-JUS referidos a la legalidad del procedimiento, documentación prohibida de solicitar y presentación de documentos sucedáneos de los originales, respectivamente, ha procedido a revisar los procedimientos y requisitos del Texto Único de Procedimientos Administrativos y Servicios Exclusivos - TUPA de la MVES, a fin de que los mismos cumplan con lo que precisa la norma en referencia, así como lo estipulado en el Decreto Legislativo N° 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa, el Decreto Legislativo N° 1256 que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, el Decreto Supremo N° 380-2017-EF que aprueba el valor de la Unidad Impositiva Tributaria durante el año 2018, entre otras, y teniendo en cuenta además que mediante Ordenanza N° 369-MVES de fecha 27 de abril de 2017, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la municipalidad, instrumento que ha generado cambios en la estructura orgánica de la Municipalidad; por lo cual, propone su modificación en el sentido de actualizar la competencia de las unidades orgánicas a cargo de los procedimientos administrativos y servicios exclusivos, eliminar e incorporar procedimientos administrativos y servicios exclusivos, incorporar anexos o formatos al TUPA, actualizar la base legal, requisitos, calificación y plazos de los procedimientos y servicios exclusivos, de acuerdo al marco legal vigente; conforme a lo informado por la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano mediante el Informe N° 561-2017-MVES-GDU-SGOPCCU e Informe N° 51-2018-MVES-GDU-SGOPCCU, Subgerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE mediante el Memorando N° 544-2018-GSLAITSE-GDEE/MVES, Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial mediante el Memorando N° 074-2018-STS-GSCV/MVES, Subgerencia de Fiscalización Administrativa mediante el Informe N° 13-2018-SGFA-GSCV/MVES, Gerencia de Administración Tributaria mediante el Informe N° 182-2017-GAT/MVES, Subgerencia de Fiscalización Tributaria mediante el Memorando N° 04-2018-SGFT/GAT-MVES, Subgerencia de Recaudación y Control mediante el Informe N° 677-2017-SGRC-GAT/MVES, Subgerencia de Ejecutoría Coactiva mediante el Informe N° 300-2017-SGEC-GAT/MVES, Subgerencia de Registro Civil y Cementerio mediante el Informe N° 77-2018-GSMSC-SGRCC/MVES, Oficina de Secretaría General mediante el Memorando N° 675-2017-SG/MVES, Unidad de Administración Documentaria y Archivo Central mediante el Memorando N° 2239-2017-UADYAC-SG/MVES y la Subgerencia de Participación Ciudadana mediante el Informe N° 210-2017-SGPC-GDIS/MVES; precisando que, la propuesta de modificatoria enumera 129 procedimientos administrativos y 19 servicios exclusivos, respecto de la Ordenanza N° 310-2014-MVES que aprobó 118 procedimientos y 22 servicios exclusivos;

Que, con Informe N° 171-2018-OAJ/MVES la Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable a la aprobación del proyecto de ordenanza que modifica la ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos, servicios administrativos brindados en exclusividad, requisitos y derechos de trámite contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - Ordenanza N° 310-2014-MVES, toda vez que, al contar con una normatividad vigente y aplicable, resulta pertinente realizar la modificación del TUPA, precisando que al haberse revisado el proyecto de modificación, dicho documento no contempla el incremento de costos en los procedimientos administrativos y servicios exclusivos, asimismo, se realizó la actualización de la base legal, simplificación administrativa e incorporación de formatos, conforme a la normatividad vigente; precisando que, respecto a la difusión de los proyectos de normas legales de carácter general, establecidas en el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, el artículo 14 señala que, es innecesaria la prepublicación de las normas cuando la entidad considere que por razones debidamente justificadas sea impracticable, siendo que, el proyecto de ordenanza está orientado a la adecuación de los procedimientos y servicios exclusivos a los dispositivos legales vigentes siendo innecesaria la prepublicación de la ordenanza; por lo que, al contar con los informes técnicos que la sustentan, la Unidad de Planeamiento Estratégico y Modernización ha realizado la compilación de los procedimientos administrativos y servicios exclusivos para finalmente realizar la reconversión de los porcentajes de la UIT respecto de los derechos de trámite de cada procedimiento y servicio exclusivo;

Que, con Informe N° 326-2018-GM/MVES la Gerencia Municipal remite los actuados administrativos a la Secretaría General a fin de ponerlo a consideración del concejo municipal para su aprobación, de conformidad con lo establecido en el numeral 14.17 del artículo 14 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, aprobado con Ordenanza N° 369-MVES, que establece como función administrativa y ejecutora de la Gerencia Municipal, entre otras la de: “Proponer al/la alcalde/sa, aquellos temas que requieran ser incluidos en la agenda de las sesiones del concejo municipal”;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y del artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo municipal aprobó por unanimidad, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta la siguiente:

Ordenanza que modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos y Servicios Exclusivos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador aprobado por Ordenanza Municipal N° 310-2014-MVES
Artículo Primero.- Modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos y Servicios Exclusivos - TUPA aprobado con Ordenanza N° 310-2014-MVES y ratificado con Acuerdo de Concejo N° 2359-MML, siendo un total de 63 derechos de trámite gratuitos y 94 derechos de trámite con costo, conforme se detalla en el Anexo N° 01 y 129 procedimientos administrativos y 19 servicios exclusivos, conforme se detalla en el Anexo N° 02, que forman parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Precisar que los procedimientos administrativos y servicios exclusivos vinculados con las autorizaciones y licencias para la realización de habilitación urbana y edificaciones recogen los requisitos, plazos, calificación y demás formalidades previstas en el TUO de la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones aprobado por D. S. N° 006-2017-Vivienda y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 11-2017-Vivienda.

Artículo Tercero.- Precisar que los procedimientos administrativos vinculados con las autorizaciones para la instalación de infraestructura para la prestación de servicios de telecomunicaciones recogen los requisitos, plazos, calificación y demás formalidades previstas en el TUO de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC, Ley N° 29022 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2015-MTC.

Artículo Cuarto.- Eliminar del Texto Único de Procedimientos Administrativo - TUPA aprobado mediante Ordenanza N° 310-2014-MVES la verificación técnica correspondiente a los procedimientos de licencia de edificación en sus cuatro modalidades (A, B, C, D) y licencia de habilitación urbana en sus cuatro modalidades (A, B, C, D); en concordancia con el artículo 12, numeral 12.1 y 12.3 del Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, aprobado mediante D. S. N° 002-2017-Vivienda.

Artículo Quinto.- Precisar que los procedimientos administrativos y servicios exclusivos vinculados a licencia de funcionamiento e inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones recogen los requisitos, plazos, calificación, formatos de declaración jurada y demás formalidades previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, y su reglamento.

Artículo Sexto.- Aprobar la actualización de los porcentajes de la Unidad Impositiva Tributaria, UIT, correspondientes a los derechos de trámite del TUPA de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, aprobado con Ordenanza N° 310-2014-MVES y ratificado con Acuerdo de Concejo N° 2359-MML, en función al nuevo valor de la Unidad Impositiva Tributaria - UIT de S/. 4,150.00 (Cuatro mil Ciento Cincuenta y 00/100 soles) para el año 2018, señalado por Decreto Supremo N° 380-2017-EF.

Artículo Séptimo.- Modificar el Anexo N° 02 establecido en el artículo octavo de la Ordenanza N° 310-2014-MVES que se refiere a la aprobación de los formatos de distribución gratuita requeridos para la atención de los procedimientos y servicios brindados en exclusividad, debiendo quedar conforme al siguiente detalle:

	COD.
	Denominación
	Aplicable respecto al trámite

	Formato 01
	Solicitud Única - Declaración Jurada
	Todos

	Formato 02
	Anexo I: Formulario Único de Habilitación Urbana - FUHU.
	Licencia de Habilitación Urbana

	Formato 03
	Anexo II: Formulario Único de Edificación - FUE.
	Licencia de Edificación

	Formato 04
	Anexo III: Formulario Único de Habilitación Urbana - FUHU: Recepción de Obras.
	Recepción de Obras

	Formato 05
	Anexo IV: Formulario Único de Edificación - FUE: Conformidad de Obras y Declaratoria de Edificación.
	Conformidad de Obra y Declaratoria de edificación

	Formato 06
	Anexo V: Formulario - Anexo A - Datos de Condóminos: Personas Naturales.
	Licencia de Edificación y Habilitaciones Urbanas

	Formato 07
	Anexo VI: Formulario - Anexo B - Datos de Condóminos : Personas Jurídicas
	Licencia de Edificación y Habilitaciones Urbanas

	Formato 08
	Anexo VIII: Formulario - Anexo E - Independización de Terreno Rústico / Habilitación Urbana.
	Independización de Terreno Rústico

	Formato 09
	Anexo IX: Formulario - Anexo F - Subdivisión de Lote Urbano
	Subdivisión de Lote Urbano

	Formato 10
	Anexo XI: Formulario - Anexo H: Inicio de Obra.
	Licencia de Edificación y Habilitaciones Urbanas

	Formato 11
	Anexo XIV: Formato - Plano de Ubicación: Esquema de Localización.
	Licencia de Edificación

	Formato 12
	Anexo XV: Formato - Carta de Seguridad de Obra.
	Licencia de Edificación

	Formato 13
	Anexo 01: Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones ITSE y de Evaluación de Condiciones de Seguridad en Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos - ECSE.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 14
	Anexo 02: Información proporcionada por el solicitante para determinación del nivel de riesgo del establecimiento u objeto de inspección.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 15
	Anexo 03: Reporte de nivel del riesgo del establecimiento objeto de inspección.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 16
	Anexo 04: Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 17
	Anexo 05: Declaración jurada para renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 18
	Anexo 06: Informe de verificación de cumplimiento de condiciones de seguridad declaradas para la ITSE posterior al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento o la ITSE posterior al inicio de actividades.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 19
	Anexo 06-A: Verificación de la declaración jurada de cumplimiento de condiciones de seguridad.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 20
	Anexo 07: Informe de ITSE previa al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento o la ITSE previa al inicio de actividades.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 21
	Anexo 07-A: Observaciones subsanables a ser levantadas por el administrado.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 22
	Anexo 08: Informe de Evaluación de las Condiciones de Seguridad en Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos - ECSE.
	Evaluación de las Condiciones de Seguridad en Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos

	Formato 23
	Anexo 09: Acta de diligencia de ITSE.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 24
	Anexo 10: Acta de diligencia de Evaluación de las Condiciones de Seguridad en Espectáculos Públicos Deportivos y No deportivos - ECSE.
	Evaluación de las Condiciones de Seguridad en Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos

	Formato 25
	Anexo 10-A: Lista de condiciones de seguridad que se debe cumplir en los espectáculos públicos deportivos y no deportivos.
	Evaluación de las Condiciones de Seguridad en Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos

	Formato 26
	Anexo 11: Acta de visita de inspección de seguridad en edificaciones para la ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento o la ITSE posterior al inicio de actividades.
	Visita de Inspección de Seguridad en Edificaciones

	Formato 27
	Anexo 11-A: Verificación de la declaración jurada de cumplimiento de condiciones de seguridad.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 28
	Anexo 12: Acta de visita de inspección de seguridad para la ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento o la ITSE previa al inicio de actividades.
	Visita de Inspección de Seguridad en Edificaciones

	Formato 29
	Anexo 12-A: Observaciones subsanables a ser levantadas por el administrado.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

	Formato 30
	Anexo 13: Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones para establecimientos objetos de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo o riesgo medio según la matriz de riesgos.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

	Formato 31
	Anexo 14: Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones para establecimientos objetos de inspección clasificados con nivel de riesgo alto o riesgo muy alto según la matriz de riesgos.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

	Formato 32
	Anexo 15 Cálculo de aforo.
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 33
	Anexo 18 Panel Fotográfico para ITSE, ECSE, VISE
	Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones

	Formato 34
	Formato de Declaración Jurada para licencia de funcionamiento
	Licencia de Funcionamiento

	Formato 35
	Formato De Declaración Jurada Para Informar El Desarrollo de Actividades Simultaneas y Adicionales a La Licencia de Funcionamiento.
	Licencia de Funcionamiento

	Formato 36
	Declaración Jurada sobre la validez de documentos presentados.
	Registro de Organizaciones Sociales

	Formato 37
	Solicitud de Acceso a la Información.
	Acceso a la Información Pública

	Formato 38
	Solicitud de Separación Convencional.
	Separación Convencional

	Formato 39
	Declaración Jurada de último domicilio conyugal.
	Separación Convencional

	Formato 40
	Declaración Jurada de Carecer de bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales.
	Separación Convencional

	Formato 41
	Declaración Jurada de no tener Hijos Menores de edad o Mayores con Incapacidad.
	Separación Convencional

	Formato 42
	Solicitud de Divorcio Ulterior.
	Divorcio Ulterior


Artículo Octavo.- Derogar el Decreto de Alcaldía 002-2016-ALC/MVES y la Ordenanza Municipal N° 360-2016-MVES, que aprueban las modificatorias al Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante Ordenanza N° 310-2014-MVES.

Artículo Noveno.- Encargar la publicación de la presente ordenanza y sus anexos en el Diario Oficial El Peruano y en la página web del Diario Oficial El Peruano (www.elperuano.com.pe) a la Oficina de Secretaria General, y a la Unidad de Desarrollo Tecnológico su publicación en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe), en el portal institucional de la entidad (www.munives.gob.pe).

Artículo Décimo.- Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Unidad de Planeamiento Estratégico y Modernización en coordinación con las unidades orgánicas responsables efectuar la estructura desagregada de costos de los procedimientos y/o servicios exclusivos correspondientes, según se detalla en los anexos N° 01 y N° 02, aprobados con la presente ordenanza, siguiendo los lineamientos y formatos establecidos en el Decreto Supremo N° 064-2010-PCM, a fin de que se cumpla con la Ordenanza N° 2085-MML de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Artículo Undécimo.- Encargar a todas las unidades orgánicas que integran la Municipalidad de Villa El Salvador, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza y sus Anexos.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Guido Iñigo Peralta

Alcalde

Anexo N° 01

	N°
	Denominación del procedimiento y/o servicio exclusivo
	Derecho de trámite

	
	
	En S/
	En % UIT (S/ 4150.00)

	Gerencia de Desarrollo Urbano

	Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano

	Procedimiento administrativo

	1
	Licencia de edificación - Modalidad A
	

	1.1
	La construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote
	S/ 69.70
	1.68%

	1.2
	La ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, conformidad de obra o declaratoria de fabrica y/o edificación, y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 200 m2
	S/ 60.70
	1.46%

	1.3
	Las obras menores de ampliación y remodelación según lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones
	S/ 56.30
	1.36%

	1.4
	La remodelación de una vivienda unifamiliar, siempre que no implique modificación estructural, cambio de uso y/o incremento de área techada.
	S/ 57.80
	1.39%

	1.5
	La construcción de cercos de mas de 20m de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común
	S/ 59.30
	1.43%

	1.6
	La demolición total de edificaciones menores de tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no haga uso de explosivos
	S/ 66.70
	1.61%

	1.7
	Las obras de carácter militar de las fuerzas armadas y las de carácter policial de la Policía Nacional del Perú, así como los establecimientos de reclusión penal, los que deben ejecutarse con sujeción a los planes de acondicionamiento territorial y desarrollo urbano
	S/ 62.20
	1.50%

	1.8
	Las edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública
	S/ 63.70
	1.53%

	2
	Licencia de edificación - Modalidad B (Aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad).
	

	2.1
	Las edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (5) pisos y que no superen los 3,000 m2 de área construida
	S/ 79.20
	1.91%

	2.2
	La construcción de cercos en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común.
	S/ 74.70
	1.80%

	2.3
	Las obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso
	S/ 73.60
	1.77%

	2.4
	La demolición parcial de edificaciones
	S/ 74.00
	1.78%

	3
	Licencia de edificación - Modalidad C (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica).
	

	3.1
	Las edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar (de más de 5 pisos y/o más de 3,000 m2 de área techada)
	S/ 151.30
	3.65%

	3.2
	Las edificaciones para fines diferentes de vivienda (a excepción de las previstas en la Modalidad D)
	S/ 162.20
	3.91%

	3.3
	Las edificaciones de uso mixto con vivienda
	S/. 178.20
	4.29%

	3.4
	Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos (que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada).
	S/ 204.30
	4.92%

	3.5
	Edificaciones para mercados (que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada).
	S/ 184.40
	4.44%

	3.6
	Locales para espectáculos deportivos (de hasta 20,000 ocupantes).
	S/ 199.60
	4.81%

	3.7
	Todas las demás edificaciones no contempladas en las modalidades A, B y D.
	S/ 176.10
	4.24%

	3.8
	La demolición total de edificaciones (con más cinco (05) pisos, o que requieran el uso de explosivos).
	S/ 215.00
	5.18%

	4
	Licencia de edificación - Modalidad C (Aprobación Previa por Revisores Urbanos).
	

	4.1
	Las edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta, condominios o conjuntos residenciales que incluyan vivienda multifamiliar (de más de 5 pisos y/o más de 3,000 m2 de área techada).
	S/ 87.40
	2.11%

	4.2
	Las edificaciones para fines diferentes de vivienda (a excepción de las previstas en la Modalidad D).
	S/ 94.40
	2.27%

	4.3
	Las edificaciones de uso mixto con vivienda.
	S/ 104.00
	2.51%

	4.4
	Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos (que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada).
	S/ 113.00
	2.72%

	4.5
	Edificaciones para mercados (que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada).
	S/ 107. 00
	2.58%

	4.6
	Locales para espectáculos deportivos (de hasta 20,000 ocupantes).
	S/ 116.00
	2.80%

	4.7
	Todas las demás edificaciones no contempladas en las modalidades A, B y D.
	S/ 102.10
	2.46%

	4.8
	La demolición total de edificaciones (con más cinco (05) pisos, o que requieran el uso de explosivos).
	S/ 124.90
	3.01%

	5
	Licencia de edificación - Modalidad D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión

Técnica).
	

	5.1
	Las edificaciones para fines de industria.
	S/ 246.70
	5.94%

	5.2
	Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos (que individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m2 de área techada).
	S/ 264.30
	6.37%

	5.3
	Las edificaciones para mercados (que cuenten con más de 15,000 m2 de área techada).
	S/ 252.00
	6.07%

	5.4
	Las edificaciones para fines educativos salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte
	S/ 258.10
	6.22%

	6
	Modificación de proyecto aprobados de edificación
	

	6.1
	Modificación del proyecto en la modalidad B (Aprobación de Proyecto con Evaluación por la Municipalidad) (Antes de emitida la Licencia de Edificación)
	S/ 50.90
	1.23%

	6.2
	Modificación de proyecto en la modalidad C y D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ) (Antes de emitida la Licencia de Edificación)
	S/ 117.50
	2.83%

	6.3
	Modificación de proyecto en la modalidad A (Con Modificaciones Sustanciales - Previo a su ejecución y con Licencia de edificación vigente)
	S/ 65.40
	1.58%

	6.4
	Modificación de proyecto en la modalidad B (Aprobación de Proyecto con Evaluación por la Municipalidad) (Con Modificaciones Sustanciales - Previo a su ejecución y con Licencia de edificación vigente)
	S/ 80.10
	1.93%

	6.5
	Modificación de proyecto en la modalidad C y D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ) (Con Modificaciones Sustanciales - Previo a su ejecución y con Licencia de edificación vigente)
	S/ 146.60
	3.53%

	6.6
	Modificación de proyecto en la modalidad C (Aprobación Previa por Revisores Urbanos) (Con Modificaciones Sustanciales - Previo a su ejecución y con Licencia de edificación vigente)
	S/ 86.30
	2.08%

	7
	Predeclaratoria de edificación (Para todas las Modalidades aprobadas en la Ley)
	S/ 145.50
	3.51%

	8
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones (Para todas las modalidades: A, B, C Y D ).
	S/ 123.10
	2.97%

	9
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones
	

	9.1
	Para edificaciones con licencia modalidad A y B (Solo en los casos que las modificaciones efectuadas se consideren no sustanciales y, siempre que éstas cumplan con las normas vigentes a la fecha de la obtención de la licencia, o a la fecha de presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones, según le sea más favorable).
	S/ 160.20
	3.86%

	9.2
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para edificaciones con licencia modalidad C y D (Solo en los casos que las modificaciones efectuadas se consideren no sustanciales y, siempre que éstas cumplan con las normas vigentes a la fecha de la obtención de la licencia, o a la fecha de presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones, según le sea más favorable).
	S/ 207.20
	4.99%

	10
	Anteproyecto en consulta
	

	10.1
	Para la modalidad B
	S/ 68.40
	1.65%

	10.2
	Para la modalidades C y D
	S/ 106.90
	2.58%

	11
	Licencia de regularización de edificaciones. (Para las edificaciones que hayan sido ejecutadas sin licencia o que no tengan conformidad de obra después de 20 de julio de 1999 hasta el 25 de septiembre de 2007, pueden ser regularizadas conforme al procedimiento establecido en el presente capitulo, siempre que cumplan con la normativa técnica vigente a la fecha de su construcción o, en el caso que le sea favorable, la normativa vigente.
	S/ 151.70
	3.66%

	12
	Revalidación de la licencia de edificación o de habilitación urbana.
	S/ 44.20
	1.07%

	13
	Prórroga de la licencia de edificación o de habilitación urbana. (Por 12 meses calendario y por única vez)
	Gratuito
	

	14
	Licencia de habilitación urbana modalidad A. (Aprobación automática con firma de profesionales)
	S/ 95.10
	2.29%

	15
	Licencia de habilitación urbana modalidad B. (Aprobación de Proyecto con Evaluación por la Municipalidad)
	S/ 105.50
	2.54%

	16
	Licencia de habilitación urbana modalidad C. (Aprobación de Proyecto con evaluación Previa por los Revisores Urbanos)
	S/ 115.00
	2.77%

	17
	Licencia de habilitación urbana modalidad C. (Aprobación de Proyecto con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
	S/ 202.50
	4.88%

	18
	Licencia de habilitación urbana modalidad D. (Aprobación de Proyecto con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
	S/ 237.80
	5.73%

	19
	Modificación de proyectos de habilitación urbana
	

	19.1
	Para la modalidad B. (Modificaciones No Sustanciales - Antes de su ejecución)
	S/ 52.00
	1.25%

	19.2
	Para la modalidad C. (Modificaciones No Sustanciales - Antes de su ejecución) (Aprobación Previa por Revisores Urbanos)
	S/ 62.40
	1.50%

	19.3
	Para la modalidad C y D. (Modificaciones No Sustanciales - Antes de su ejecución) (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica).
	S/ 133.50
	3.22%

	20
	Recepción de obras de habilitación urbana
	

	20.1
	Sin variación, modalidad A, B, C y D
	S/ 120.80
	2.91%

	20.2
	Con variación que no se consideren sustanciales, modalidad A y B
	S/ 136.70
	3.29%

	20.3
	Con variación que no se consideren sustanciales, modalidad C y D
	S/ 161.80
	3.90%

	21
	Independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana o de expansión urbana
	S/ 44.70
	1.08%

	22
	Subdivisión de lote urbano
	S/ 112.50
	2.71%

	23
	Autorización para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones.
	S/ 25.70
	0.62%

	24
	Autorizaciones para instalaciones de estaciones de radiocomunicaciones
	S/ 31.60
	0.76%

	25
	Prórroga de la autorización para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones
	Gratuito
	

	26
	Autorización para la instalación de elementos de seguridad (rejas batientes, plumas levadizas y casetas de vigilancia) en área, de uso público
	S/ 25.40
	0.61%

	
	Inspección ocular por cada elemento de seguridad
	S/ 44.40
	1.07%

	27
	Certificado de conformidad de obra en área de uso público
	Gratuito
	

	28
	Constancia de posesión para fines del otorgamiento de servicios básicos
	S/ 22.60
	0.54%

	29
	Visación de planos para trámites de prescripción adquisitiva, titulo supletorio, rectificación de áreas y/o linderos
	S/ 29.90
	0.72%

	Servicio exclusivo

	1
	Certificado negativo catastral
	S/ 38.60
	0.93%

	2
	Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios
	S/ 29.60
	0.71%

	3
	Certificado de jurisdicción
	S/ 27.10
	0.65%

	4
	Autorización para instalaciones de la conexión domiciliaria del servicio de agua y desagüe y energía eléctrica en área de uso público
	S/ 25.70
	0.62%

	Gerencia de Desarrollo Económico y Empresarial

	Subgerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE

	Procedimiento administrativo

	1
	Licencia de funcionamiento: establecimientos con riesgo bajo con ITSE posterior
	Gratuito
	

	2
	Licencia de funcionamiento: establecimientos con riesgo medio con ITSE posterior
	Gratuito
	

	3
	Licencia de funcionamiento: establecimientos con riesgo alto con ITSE previa
	Gratuito
	

	4
	Licencia de funcionamiento: establecimientos con riesgo muy alto con ITSE previa
	Gratuito
	

	5
	Licencia de funcionamiento: mercados de abastos, comerciales y centros comerciales galerías (licencia corporativa).
	Gratuito
	

	6
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con riesgo bajo con ITSE posterior
	Gratuito
	

	7
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con riesgo medio con ITSE posterior
	Gratuito
	

	8
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con riesgo alto con ITSE previa
	Gratuito
	

	9
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con riesgo muy alto con ITSE previa
	Gratuito
	

	10
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones (posterior a la licencia de funcionamiento) aplicable para módulos, stands o puestos dentro de los mercados de abastos, galerías y centros comerciales
	Gratuito
	

	11
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades a establecimientos con riesgo bajo que no necesitan licencia de funcionamiento.
	Gratuito
	

	12
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades a establecimientos con riesgo medio que no necesitan licencia de funcionamiento.
	Gratuito
	

	13
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones a establecimientos con riesgo alto que no necesitan licencia de funcionamiento.
	Gratuito
	

	14
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones a establecimientos con riesgo muy alto que no necesitan licencia de funcionamiento.
	Gratuito
	

	15
	Evaluación de las condiciones de seguridad en los espectáculos públicos deportivos y no deportivos con afluencia menor o igual a 3000 personas eventuales como: ferias gastronómicas, ferias artesanales y de similares características (ECSE)
	Gratuito
	

	16
	Autorización temporal para ejercer el comercio en la vía pública
	S/ 29.80
	0.72%

	17
	Autorización temporal para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos realizados en la vía pública o lugares no confinados (abiertos al público con afluencia menor o igual a 3000 personas) eventuales como: ferias gastronómicas, ferias artesanales y de similares características.
	S/ 94.60
	2.28%

	18
	Autorización para la ubicación de elementos de publicidad exterior para anuncio simple
	S/ 32.60
	0.79%

	19
	Autorización para la ubicación de elementos de publicidad exterior para anuncio luminoso
	Gratuito
	

	20
	Autorización para la ubicación de elementos de publicidad exterior para afiches o banderolas
	S/ 24.80
	0.60%

	21
	Autorización para la ubicación de elementos de publicidad exterior para anuncio monumental
	S/ 42.00
	1.01%

	22
	Ampliación de giro compatible
	S/ 30.10
	0.73%

	23
	Renovación de certificado ITSE posterior riesgo bajo
	Gratuito
	

	24
	Renovación de certificado ITSE posterior riesgo medio
	Gratuito
	

	25
	Renovación de certificado ITSE previa riesgo alto
	Gratuito
	

	26
	Renovación de certificado ITSE previa riesgo muy alto
	Gratuito
	

	27
	Transferencia de titularidad de licencia de funcionamiento
	Gratuito
	

	28
	Modificación de datos de licencia de funcionamiento
	Gratuito
	

	Servicio exclusivo

	1
	Constancia de compatibilidad de uso y zonificación
	Gratuito
	

	2
	Duplicado de certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones
	S/ 14.30
	0.34%

	3
	Duplicado de certificado de licencia de funcionamiento
	S/ 25.10
	0.60%

	Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vial

	Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial

	Procedimiento administrativo

	1
	Permiso de operación a personas jurídicas para prestar el servicio con vehículos menores (vigente por 6 años)
	S/ 42.50
	1.02%

	2
	Renovación de permiso de operación a personas jurídicas para prestar el servicio con vehículos menores (60 días antes de vencido el permiso de operación)
	Gratuito
	

	3
	Modificación del registro municipal de vehículos menores por cambio de datos respecto del conductor de vehículos menores, incluye baja de vehículos
	Gratuito
	

	4
	Modificación del registro municipal de vehículos menores por cambio de denominación o razón social
	Gratuito
	

	5
	Modificación del registro municipal de vehículos menores por incremento o inscripción o sustitución de vehículos
	Gratuito
	

	Servicio exclusivo

	1
	Duplicado de sticker de constatación de características para vehículos menores
	Gratuito
	

	Gerencia Municipal

	Gerencia de Administración Tributaria

	Procedimiento administrativo

	1
	Presentación de declaración jurada para la inscripción (impuesto predial)
	Gratuito
	

	2
	Presentación de declaración jurada rectificatoria que aumenta o mantiene la base imponible para el cálculo del impuesto predial
	Gratuito
	

	3
	Presentación de declaración jurada rectificatoria que disminuye la base imponible para el cálculo del impuesto predial
	Gratuito
	

	4
	Presentación de declaración jurada de cambio de domicilio fiscal y/o datos del contribuyente (tipo de documento de identidad, nombres y apellidos, denominación o razón social, teléfonos, correo electrónico, estado civil, entre otros)
	Gratuito
	

	5
	Solicitud de beneficio tributario para pensionista deducción de las 50 UIT de la base imponible para el cálculo del impuesto predial
	Gratuito
	

	6
	Solicitud de beneficio tributario del adulto mayor deducción de la 50 UIT de la base imponible del impuesto predial
	Gratuito
	

	7
	Solicitud de inafectación, exoneración o beneficio tributario
	Gratuito
	

	8
	Solicitud de devolución de pago en materia tributaria
	Gratuito
	

	9
	Solicitud de compensación de pago en materia tributaria
	Gratuito
	

	10
	Solicitud de prescripción en materia tributaria
	Gratuito
	

	11
	Recurso de reclamación contra resoluciones que resuelven solicitudes de devolución de pago o contra la denegatoria ficta que desestiman las solicitudes no contenciosas en materia tributaria
	Gratuito
	

	12
	Recurso de apelación contra resolución que resuelve: A) Recurso de reclamación contra resoluciones que resuelven solicitudes no contenciosas, B) recurso de reclamación contra solicitudes que resuelven la devolución de pago o c) recurso de reclamación contra la denegatoria ficta que desestima las solicitudes no contenciosas en materia tributaria (cualquiera de los tres casos expuestos)
	Gratuito
	

	Servicio exclusivo

	1
	Expedición de estado de cuenta corriente tributario (Detalle por Tributo)
	Gratuito
	

	2
	Reimpresión de HR, PU y HLA
	Gratuito
	

	3
	Constancia de no adeudo tributario
	Gratuito
	

	4
	Constancia de contribuyente
	Gratuito
	

	Subgerencia de Fiscalización Tributaria

	Procedimiento administrativo

	1
	Recurso de reclamación contra resoluciones de determinación y multa tributaria que concluyen el procedimiento de fiscalización tributaria (Impuesto Predial, Arbitrios Municipales, Impuesto a los Espectáculos Públicos No Deportivos, Impuesto a los Juegos Electrónicos)
	Gratuito
	

	2
	Recurso de apelación contra las resoluciones que resuelven o la denegatoria ficta que desestima la reclamación contra las resoluciones de determinación y multa tributaria que concluyen el procedimiento de fiscalización tributaria (Impuesto Predial, Arbitrios Municipales, Impuesto a los Espectáculos Públicos No Deportivos, Impuesto a los Juegos Electrónicos)
	Gratuito
	

	Subgerencia de Recaudación y Control

	Procedimiento administrativo

	1
	Fraccionamiento de deudas tributarias y no tributarias
	Gratuito
	

	2
	Recurso de reclamación contra: A) resolución que declara pérdida de fraccionamiento, B) orden de pago, c) resolución de determinación, d) multa tributaria.
	Gratuito
	

	3
	Recurso de apelación contra la resolución que resuelve la reclamación contra: A) la pérdida de fraccionamiento, B) orden de pago, C) resolución de determinación, D) multa tributaria, E) denegatoria ficta que desestima la reclamación de los actos administrativos antes mencionados.
	Gratuito
	

	Subgerencia de Ejecutoría Coactiva

	Procedimiento administrativo

	1
	Suspensión del procedimiento coactivo tributario
	Gratuito
	

	2
	Suspensión del procedimiento coactivo no tributario
	Gratuito
	

	3
	Solicitud de aplicación del silencio administrativo
	Gratuito
	

	4
	Tercería de propiedad ante procedimiento de ejecución coactiva tributaria.
	Gratuito
	

	5
	Tercería de propiedad ante procedimiento de ejecución coactiva no tributaria.
	Gratuito
	

	Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental

	Subgerencia de Registro Civil y Cementerio

	Procedimiento administrativo

	1
	Procedimiento no contencioso de separación convencional
	S/ 145.90
	3.52%

	2
	Procedimiento no contencioso de divorcio ulterior
	S/ 54.70
	1.32%

	3
	Dispensa de publicación de edicto matrimonial
	S/ 54.10
	1.30%

	Servicio exclusivo

	1
	Matrimonio civil ordinario 
a) De lunes a viernes: de 08:00 a 16:00 horas, en el local municipal. b) De lunes a viernes: de 08:00 a 16:00 horas, fuera del local municipal dentro del distrito c) De lunes a viernes: de 08:00 a 16:00 horas, fuera del distrito.
	S/ 73.20 
S/ 119.40 
S/ 137.40
	1.76% 
2.88% 
3.31%

	2
	Reprogramación de fecha de matrimonio (pedido efectuado con anticipación)
	Gratuito
	

	3
	Publicación de edicto matrimonial tramitado en otros municipios
	S/ 10.90
	0.26%

	4
	Cambio de testigos Presentar solicitud con 48 horas de anticipación
	Gratuito
	

	Alcaldía

	Oficina de Secretaría General

	Servicio exclusivo

	1
	Solicitud de copia certificada de documentos

a) Por primera hoja
	S/ 12.80
	0.31%

	
	b) Por hoja adicional
	S/ 2.20
	0.05%

	2
	Copia certificada de planos

a) Tamaño A4

b) Tamaño A3

c) Tamaño A2

d) Tamaño A1

e) Tamaño A0
	S/ 13.60 
S/ 13.60 
S/ 14.20 
S/ 14.50 
S/ 14.80
	0.33%
0.33%
0.34%
0.35%
0.36%

	Unidad de Administración Documentaria y Archivo Central

	Procedimiento administrativo

	1
	Acceso a la información que posea o produzca la municipalidad a) Por copia (hoja). b) Por CD (unidad).
	S/ 0.10S/ 1.00
	0.00% 0.02%

	Servicio exclusivo

	1
	Retiro o desglose de documentación del expediente
	Gratuito
	

	Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social

	Subgerencia de Participación Ciudadana

	Procedimiento administrativo

	1
	Registro de organización social por primera vez
	Gratuito
	

	2
	Registro de actos posteriores
	Gratuito
	

	3
	Solicitud de credenciales
	Gratuito
	


Registro Único de Organizaciones Sociales - RUOS
Anexo N° 01
Declaración jurada sobre validez de documentos presentados
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Por el presente documento, Yo, ............................................................................................................................... identificado/a con Documento Nacional de Identidad N° ………………, en condición de representante de la Organización………………..………………………………. con domicilio legal en …………………………………………………..; al amparo de lo dispuesto por los artículos 41, 46 y 47 del TUO de la Ley N° 27444 - del Procedimiento Administrativo General y en pleno ejercicio de mis derechos ciudadanos, declaro bajo juramento lo siguiente:

Que las copias de los siguientes documentos que se adjuntan, son copia fiel de los originales, que mostramos a los funcionarios de la Municipalidad de Villa el Salvador, para efectos de la inscripción en el respectivo Registro de Organizaciones Sociales:

	N°
	Denominación
	Fojas

	1
	Copia simple del acta de constitución
	

	2
	Copia simple de los estatutos y acta de aprobación
	

	3
	Copia del acta de elección del consejo directivo
	


Asimismo, manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento, que si lo declarado es falso, la eliminación en el registro de Organizaciones Juveniles será automático, encontrándome, además, sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411° del Código Penal, que prevén pena privativa de libertad de hasta cuatro (4) años, para los que hacen, en un procedimiento administrativo, una falsa declaración en relación a hechos o circunstancias que le corresponde probar, violando la presunción de veracidad establecida por ley.

Villa el Salvador, ….....… de ........................................................... de 201….

---------------------------

Firma*

(*) Toda la información presentada tiene carácter de declaración jurada. El representante de la organización conjuntamente con su junta directiva será solidariamente responsable de la veracidad de la información y la autenticidad de los documentos presentados.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 14 de julio del 2018.
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